
Se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León (POE) el Decreto 
por el que se reforman las fracciones de la VI a la XVII y el párrafo cuarto del 
artículo 2; párrafo primero del articulo 9; fracciones de la V a la XV del artículo 31; 
la fracción I del artículo 36 BIS 7; 38; la fracción II del artículo 51; el artículo 147 y 
el primer párrafo del artículo cuarto transitorio del Decreto 158 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el 08 de Febrero de 1999; y se adicionan las 
fracciones XVIII, XIX, XX al artículo 2; las fracciones XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del 
artículo 31; los artículos 35 BIS 1; 36 BIS 8 y 36 BIS 9, todos de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Nuevo León.       

 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los 

cambios realizados: 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León     

Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Nuevo León     

Artículo 2.-  … 
 
I.  a  V.  … 
 
VI. Los Juzgados de lo Penal; 
 
VII. Los Juzgados de Preparación de lo 
Penal; 
 
VIII. Los Juzgados de Control;  
 
IX. Los Juzgados de Juicio Oral Penal;  
 
X. Los Juzgados de Ejecución de 
Sanciones Penales; 
 
XI. Los Juzgados de Garantías de 
Adolescentes Infractores; 
 
XII. Los Juzgados de Juicio de 
Adolescentes Infractores; 
 
XIII. Los Juzgados de Ejecución de 
Medidas Sancionadoras de Adolescentes 
Infractores;  
 
XIV. Los Juzgados de Jurisdicción 
Concurrente; 
 
XV. Los Juzgados de Jurisdicción Mixta; 

Artículo 2.-  … 
 
I.  a  V.  … 
 
VI. Los Juzgados de Ejecución Familiar 
Oral;  
 
VII. Los Juzgados de lo Penal; 
 
VIII. Los Juzgados de Preparación de lo 
Penal;  
 
IX. Los Juzgados de Control;  
 
X. Los Juzgados de Juicio Oral Penal; 
 
XI. Los Juzgados de Ejecución de 
Sanciones Penales; 
 
XII. Los Juzgados en Materia de 
Narcomenudeo; 
 
XIII. Los Juzgados de Garantías de 
Adolescentes Infractores;  
 
XIV. Los Juzgados de Juicio de 
Adolescentes Infractores; 
 
XV. Los Juzgados de Ejecución de Medidas 
Sancionadoras de Adolescentes Infractores; 



 
XVI. Los Juzgados Supernumerarios; y 
 
XVII. Los Juzgados Menores. 
 
… 
 

 
XVI. Los Juzgados de Jurisdicción 
Concurrente; 
 
XVII. Los Juzgados de Juicio Oral Mercantil; 
 
XVIII. Los Juzgados de Jurisdicción Mixta; 
 
XIX. Los Juzgados Supernumerarios; y  
 
XX. Los Juzgados Menores. 
 
… 
 

Artículo 9.-   
 
El Tribunal Superior de Justicia funcionará 
en Pleno, así como en Salas Colegiadas y 
Salas Unitarias, según lo determine el 
mismo Pleno, quien les asignará su materia 
e integración, pudiendo ser estas mixtas. 
Las Salas Colegiadas conocerán de 
asuntos en definitiva. Los integrantes de las 
mismas podrán integrar Salas Unitarias que 
conocerán de apelaciones en artículo. Las 
Salas Unitarias cuyos integrantes no 
formen parte de una Sala Colegiada 
tendrán la materia y competencia que 
determine el Pleno, en los términos de esta 
Ley. 
 
… 
 

Artículo 9.-   
 
El Tribunal Superior de Justicia funcionará 
en Pleno, así como en Salas Colegiadas y 
Salas Unitarias, según lo determine el 
mismo Pleno, quien les asignará la materia 
e integración, pudiendo ser estas mixtas. 
Las Salas Unitarias cuyos integrantes no 
formen parte de una Sala Colegiada 
tendrán la materia y competencia que 
determine el Pleno, en los términos de esta 
Ley. 
 
… 

Artículo 31.-    
 
I.  a  IV.  … 
 
V. Los Jueces de lo Penal; 
 
VI. Los Jueces de Preparación de lo Penal; 
 
VII. Los Jueces de Control; 
 
VIII. Los Jueces de Juicio Oral Penal; 
 
IX. Los Jueces de Ejecución de Sanciones 
Penales; 
 
X. Los Jueces de Garantías de 
Adolescentes Infractores; 
 

Artículo 31.-    
 
I.  a  IV.  … 
 
V. Los Jueces de Ejecución Familiar Oral; 
 
VI. Los Jueces de lo Penal; 
 
VII. Los Jueces de Preparación de lo Penal; 
 
VIII. Los Jueces de Control; 
 
IX. Los Jueces de Juicio Oral Penal 
 
X. Los Jueces de Ejecución de Sanciones 
Penales; 
 
XI.  Los Jueves en Materia de 



XI.  Los Jueces de Juicio de Adolescentes 
Infractores; 
 
XII. Los Jueces de Ejecución de Medidas 
Sancionadoras de Adolescentes 
Infractores; 
 
XIII. Los Jueces de Jurisdicción 
Concurrente; 
 
XIV. Los Jueces de Jurisdicción Mixta que 
funcionen en los diversos Distritos 
Judiciales donde no existan Juzgados para 
cada una de las materias; y  
 
XV. Los Jueces Supernumerarios.  
 

Narcomenudeo; 
 
XII. Los Jueces de Garantías de 
Adolescentes Infractores; 
 
XIII.  Los Jueces de Juicio de Adolescentes 
Infractores; 
 
XIV. Los Jueces de Ejecución de Medidas 
Sancionadoras de Adolescentes Infractores; 
 
XV. Los Jueces de Jurisdicción 
Concurrente;  
 
XVI. Los Jueces de Juicio Oral Mercantil; 
 
 
XVII. Los Jueces de Jurisdicción Mixta que 
funcionen en los diversos Distritos 
Judiciales donde no existan Juzgados para 
cada una de las materias; y  
 
XVIII. Los Jueces Supernumerarios.  
 

Artículo 35 BIS 1.-  

 

Artículo 35 BIS 1.-  

Los Jueces de Ejecución Familiar Oral 

tendrán atribuciones para: 

I Hacer cumplir la sentencia impuesta o lo 

convenido por las partes, cuando no se 

haya logrado su cumplimiento voluntario, y 

salvaguardar los derechos de los menores; 

II Controlar la ejecución de la sentencia 

impuesta o lo convenido por las partes, 

cuando ésta sea de tracto sucesivo; 

III Ordenar la cesación de la ejecución 

cuando haya circunstancias que así lo 

ameriten; 

IV Atender las solicitudes de las partes y 

determinar lo que corresponda; y  

V Ejercer las demás atribuciones que esta 

Ley o las demás leyes le otorguen. 

 



Artículo 36 BIS 7.-   … 

 
I. De las controversias que se susciten con 
motivo del cumplimiento y aplicación de 
leyes federales, cuando las mismas sólo 
afecten intereses particulares y que deriven 
de actos de comercio, sujetos a las leyes 
mercantiles que no sean competencia de 
los Juzgados Menores;  
 
II.  a  III. …  
 
 

Artículo 36 BIS 7.-   … 

 
I. De las controversias que se susciten con 
motivo del cumplimiento y aplicación de 
leyes federales, cuando las mismas sólo 
afecten intereses particulares y que deriven 
de actos de comercio, sujetos a las leyes 
mercantiles que no sean competencia de 
los Juzgados Menores, ni los Juzgados de 
Juicio Oral Mercantil;   
 
II.  a  III. …  
 

Artículo 36 BIS 8.-   

 

Artículo 36 BIS 8.-   

Los Jueces de Juicio Oral Mercantil 
conocerán de los asuntos de jurisdicción 
concurrente que, de acuerdo con el Código 
de Comercio, deban tramitarse conforme al 
procedimiento oral. 
 

Artículo 36 BIS 9.-   

 

Artículo 36 BIS 9.-   

Los Jueces Mixtos tendrán las atribuciones 
y funciones que las leyes señalan para los 
Jueces de lo Civil, de Juicio Civil Oral, de lo 
Familiar, de Juicio Familiar Oral, de lo 
Penal, de Preparación de lo Penal, de 
Control, de Jurisdicción Concurrente y de 
Juicio Oral Mercantil, así como los demás 
que les encomiende esta Ley u otros 
ordenamientos jurídicos vigentes. 
 

Artículo 38.-    
 
Los Jueces Mixtos tendrán las atribuciones 
y funciones que las leyes señalan para los 
Jueces de los Civil, Familiar, Penal; de 
Preparación de lo Penal, de Control y de 
Jurisdicción Concurrente, así como las 
demás que les encomiende esta Ley u 
otros ordenamientos jurídicos vigentes. 

Artículo 38.-   
 
Los Jueces Mixtos tendrán las atribuciones 
y funciones que las leyes señalan para los 
Jueces de los Civil, de Juicio Civil Oral, de 
lo Familiar, de Juicio Familiar Oral, de lo 
Penal; de Preparación de lo Penal, de 
Control, de Jurisdicción Concurrente y de 
Juicio Oral Mercantil, así como las demás 
que les encomiende esta Ley u otros 
ordenamientos jurídicos vigentes. 
 

Artículo 51.- …    

 
I.  … 
 

Artículo 51.- …    

 
I.  … 
 



II. Conocer de los negocios mercantiles por 
la misma cuantía de los que sean de su 
competencia en materia civil; 
 
III. a  V.  … 
 

II. Conocer de los negocios mercantiles por 
la misma cuantía de los que sean de su 
competencia en materia civil, con excepción 
de aquellos que sean competencia de los 
Jueces de Juicio Oral Mercantil; 
 
III. a  V.  … 
 

Artículo 147.-    
 
El Director recibirá de los órganos 
jurisdiccionales el material que deba 
publicarse. 

Artículo 147.-   
 
El titular recibirá de los órganos 
jurisdiccionales el material que deba 
publicarse. 

 


